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Número 1.289/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a ANICA ELENA PAUN , natural
de RUMANIA, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE HORNOS CALEROS, 34 5 B, de ÁVILA
(ÁVILA), de la Resolución de EXPULSIÓN
(050020040000190), como responsable de la
infracción prevista en el art. 53.a) de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de TRES
AÑOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,

Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
art. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen, significándole que contra la presente reso-
lución que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Burgos, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación o publicación de la presente resolución, todo
ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11/92) modificada
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por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/99),
y artículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE 14/07/1998).

Ávila, 26 de Marzo de 2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 1.290/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a OLEG VICTOROV , natural de
BIELORRUSIA, de la Resolución de EXPULSIÓN
(050020040000188), como responsable de la
infracción prevista en el art. 53.a) de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de TRES
AÑOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
art. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen, significándole que contra la presente reso-
lución que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Burgos, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación o publicación de la presente resolución, todo
ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11/92) modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/99),
y artículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE 14/07/1998).

Ávila, 26 de Marzo de 2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 1.291/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a YANOC BYUYAC, natural de
BIELORRUSIA, de la Resolución de EXPULSIÓN
(050020040000186), como responsable de la
infracción prevista en el art. 53.a) de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de TRES
ANOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
art. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen, significándole que contra la presente reso-
lución que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Burgos, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notifi-
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cación o publicación de la presente resolución, todo
ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11/92) modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/99),

y artículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE 14/07/1998).

Ávila, 26 de Marzo de 2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

7 de Abril de 2004 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 3

Número 1.302/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 26-03-2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 1.303/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 26-03-2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 1.318/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
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Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 02 de Abril de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.329/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Ref CJL'/ip

Visto el expediente n° 010510030, correspondiente a D. Juan Ángel GALLEGO SÁEZ, con N.I.F. N° 6563791-
M y domicilio en Plaza de Angela Muñoz, 4, 05200-ARÉVALO (ÁVILA) en relación con la comunicación de cobro
indebido de 27-03-2001 y la resolución de 17-10-2003, de reintegro de subvención concedida al amparo de lo
establecido en el R.D. 1451/83 y la O.M. 13-04-1994 (B.O.E. 05-05-94), y en base a los siguientes:

HHEECCHHOOSS::

1.- El 27-03-2001 la Dirección Provincial del INEM de Ávila emite comunicación de cobro indebido en la que
se advierte de una posible causa de reintegro, notificación que fue devuelta por ser desconocido el interesado.

2.- La notificación fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 20-06-2001 y expuesta en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Arévalo desde el 19-06-2001 al 05-07-2001.

3.- El 17-02-2003 se dictó resolución comunicándole la obligación de reintegrar la cantidad de 1.860,67
Euros. Dicha resolución que fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia del 28-02-2003, fue reiterada en
fecha 17-10-2003 y publicada en Boletín Oficial de la Provincia del 05-11-2003 y expuesta en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento de Arévalo desde el 24-10-2003 al 11-11-2003.

4.- El pago por parte del INEM al interesado se realizó mediante transferencia bancaria en la cuenta indicada
por éste, en fecha 06-07-1998.

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  DDEE  DDEERREECCHHOO::

II

La Dirección Provincial de Ávila es competente para dictar esta resolución de reintegro de intereses en virtud del
artículo 28. 8 b) de la Orden de 21 de mayo de 1996 (B.O.E. 27/05/96), sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en relación con el artí-
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culo 3 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 1 de septiembre de 1995 (B.O.E. 04/10/95),
por la que se desarrollan los procedimientos de reintegro de cantidades indebidamente percibidas en concepto de
subvenciones o ayudas públicas del Instituto Nacional de Empleo.

IIII
La Orden Ministerial 15-07-99.

IIIIII
El artículo 81.9 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, en relación con el 36 del mismo texto.

IIVV

El artículo 1.3 del Real Decreto 3239/83 de 28 de diciembre, en relación con el apartado 4.1 de la Resolución
de 20 de marzo de 1996 (B.O.E. 11/04/96) del Instituto Nacional de Empleo, según el cual procede el reintegro
de la subvención percibida, y de los intereses de demora desde la fecha de pago de la subvención hasta la fecha
de finalización del periodo de ingreso voluntario o fecha efectiva del ingreso de ser ésta anterior, en caso de incum-
plimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

VV

El cálculo de la cantidad que se reclama en concepto de intereses de demora, se ha realizado conforme a lo
establecido en el apartado 7.4 de la Resolución del Instituto Nacional de Empleo de 20 de marzo de 1996, en
relación con lo establecido en el artículo 109 del Real Decreto 1684/90, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, modificado por el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo (B.O.E.
28/03/95), y en el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Esta Dirección Provincial, a la vista de los hechos y fundamentos expuestos, y habiendo tenido en cuenta todas
las prescripciones legales en la tramitación del expediente toma el siguiente ACUERDO:

Declarar la obligación de D. Juan Ángel GALLEGO SÁEZ, con N.I.F. N° 6563791M y domicilio en Plaza Angela
Muñoz, 4, 05200 ARÉVALO (ÁVILA), de reintegrar la cantidad de 460,83 Euros en concepto de intereses de demo-
ra.

CCÁÁLLCCUULLOO  DDEE  IINNTTEERREESSEESS

FFEECCHHAA  PPAAGGOO  FFEECCHHAA  VVEENNCCIIMM.. PPRREECCIIOO DDÍÍAASS IIMMPPOORRTTEE  IINNTTEERREESSEESS  IINNTT..AACCUUMMUULLAADDOO

06/07/1998 31/12/1998 5,50% 179 1.860,67 50,19 50,19 
01/01/1999 31/12/1999 4,25% 365 1.860,67 79,08 129,27 
01/01/2000 31/12/2000 4,25% 366 1.860,67 79,08 208,35
01/01/2001 31/12/2001 5,50% 365 1.860,67 102,34 310,69
01/01/2002 31/12/2002 4,25% 365 1.860,67 79,08 389,77
01/01/2003 31/12/2003 4,25% 328 1.860,67 71,06 460,83

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la cuenta N° 9000 0001 20 0200009312 del
Banco de España de Madrid, a nombre del SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL, DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE ÁVILA, enviando a esta Dirección Provincial un resguardo del ingreso efectuado, en el siguiente plazo:

a) Si la presente Resolución le es notificada entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si la presente Resolución le es notificada entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notifica-
ción hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
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De no satisfacerse la deuda en el período antes señalado (período voluntario) se exigirá en vía ejecutiva, incre-
mentada con el recargo de apremio.

Se le advierte que contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
Recurso de alzada, ante el Señor Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente a la publicación de la presente resolución, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social de 1 de septiembre de 1995 (B.O.E. 04/10/95), en relación con el artículo 114 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero. La interposición del recurso no suspende la obligación de realizar en periodo volun-
tario la devolución de la cantidad requerida, salvo que el órgano a quien competa resolverlo acuerde la suspen-
sión, de oficio o a solicitud del recurrente.

Y dado que no es posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se publica esta resolución
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Arévalo, a fin de que sirva de
notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 29 de Marzo de 2004
El Director Provincial
(P.S. Art. 28.8 f) Orden 21.05.96)
El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y Formación, Jesús de la Fuente Samprón
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 1.328/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

RESOLUCIÓN de 30-03-2004, de la Oficina
Territorial de Trabajo de Ávila, por la que se dispone
la inscripción en el Registro y Publicación del Texto del
Convenio Colectivo de la empresa DORNIER, S.A. en
la provincia de Ávila.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empre-
sa DORNIER, S.A. para la provincia de Ávila (Código
de Convenio n° 0500492) que fue suscrito con fecha
22-03-2004, de una parte por los representantes de
la empresa, y de otra, por el Delegado de Personal, y
de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apar-
tados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la
Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L.
de 24-09-97, n° 183).

ESTA OFICINA TERRITORIAL ACUERDA:
PPrriimmeerroo..- Ordenar la inscripción del citado

Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de
esta Oficina Territorial, con notificación a la Comisión
Negociadora.

SSeegguunnddoo..- Disponer su publicación en el “Boletín
Oficial de la Provincia”. 

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco-Javier Muñoz Retuerce.

CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA  DDOORR-
NNIIEERR,,  SS..AA..  YY  SSUUSS  TTRRAABBAAJJAADDOORREESS  DDEE  ÁÁVVIILLAA

1.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Ámbito personal y territorial.
El presente Convenio regula las relaciones entre la

empresa DORNIER, SA y todos sus trabajadores, en la
provincia de Ávila, excepto los contemplados en el
art.2.a del Estatuto de los Trabajadores. Es de aplica-
ción a todos los trabajadores con contrato de la refe-
rida empresa y a los que pueda contratar durante la
vigencia del Convenio, y se aplicará con preferencia
a lo dispuesto en las demás normas laborales. Dicho
convenio afectará a todos los centros de trabajo de la
Empresa DORNIER, S.A. existentes en la actualidad o



que se puedan crear durante su vigencia en la
Provincia de Ávila.

Artículo 2.- Ámbito Temporal.
El presente Convenio colectivo entrará en vigor el

1 de enero de 2003 y su vigencia será de dos años,
finalizando el 31 de diciembre de 2004.

Artículo 3.- Denuncia y prórroga.
Este convenio entrará en vigor el día 1 de Enero de

2003, independiente de la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, comprometiéndose
todas las partes firmantes del mismo a reconocer su
carácter vinculante en el momento de su firma.

El Convenio quedará denunciado automáticamen-
te al término de la vigencia contenida en el artículo 2
del mismo, sin que sea necesaria la denuncia de cual-
quiera de las partes ante la autoridad laboral compe-
tente. Así mismo, se entenderá prorrogado a todos los
efectos durante el tiempo que medie entre la fecha de
su expiración y la entrada en vigor del nuevo
Convenio que lo sustituya, cuyos efectos retributivos
se retrotraerán a la mencionada fecha de expiración.

Artículo 4.- Absorción y compensación.
Las retribuciones establecidas en este Convenio,

compensarán y absorberán todas las existentes en el
momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea
la naturaleza u origen de las mismas.

Los aumentos de las retribuciones que puedan
producirse por disposiciones legales de general y
obligada aplicación, sólo afectarán a las condiciones
económicas pactadas en el presente Convenio cuan-
do, consideradas las citadas retribuciones estableci-
das legalmente en el cómputo anual superen las de
aquí pactadas.

En otro caso las mejoras resultantes del presente
Convenio absorberán las establecidas legalmente. 

Artículo 5.- Garantías personales.
Se respetarán, en todo caso, las condiciones más

beneficiosas en el cómputo anual y a título personal
que viniera disfrutando cada trabajador.

Artículo 6.- Principio de igualdad.
Los trabajadores afectados por este Convenio no

podrán ser discriminados por razón de sexo, raza,
estado civil, condición social, creencias religiosas o
políticas, adhesión o no a Sindicatos legales y sus

acuerdos, o por vínculos de parentesco con otros tra-
bajadores de la empresa.

Las relaciones entre las empresas y sus trabajado-
res han de estar siempre presididas por la recíproca
lealtad y buena fe.

Artículo 7.- Tramitación del Convenio.
El presente Convenio se presentará ante el

Organismo competente, al objeto de su oportuno
registro y demás efectos que proceda, de conformi-
dad con la legislación vigente al respecto.

Artículo 8.- Vinculación a la totalidad.

Siendo las condiciones pactadas un todo orgánico
e indivisible, el presente Convenio será nulo y queda-
rá sin efecto en el supuesto de que la jurisdicción
competente anulase o invalidase alguno de sus pac-
tos y/o no se cumpliesen algunos de los artículos del
presente convenio. Si se diese tal supuesto, las partes
signatarias de este Convenio se comprometen a reu-
nirse dentro de los 10 días siguientes al de la firma de
la resolución correspondiente, al objeto de resolver el
problema planteado. Si en el plazo de 45 días a par-
tir de la fecha de la firma de la resolución en cuestión
las partes signatarias no alcanzasen un acuerdo, se
comprometen a fijar el calendario de reuniones para
la renegociación del Convenio en su totalidad.

Artículo 9.- Comisión Mixta Paritaria.

Para vigilar el cumplimiento del Convenio, y con el
fin de interpretarlo cuando proceda, se constituirá
una Comisión mixta de Vigilancia en el plazo de 15
días a partir de su entrada en vigor, que estará for-
mada por 1 representante de la parte social y otro de
la parte empresarial. Cuando se estime preciso por
ambas partes la reunión de la Comisión Mixta
Paritaria, el/la delegado/a de personal dispondrá de
las dos horas previas para su preparación.

Ambas representaciones podrán asistir a las reu-
niones acompañados de asesores, que podrán ser
ajenos a la empresa y serán asignados libremente por
ellas, quienes tendrán voz, pero no voto.

La empresa y la representación de los trabajado-
res incluidos en el ámbito de este Convenio, se some-
ten expresamente a los Procedimientos de
Conciliación y Mediación del Organismo de
Resolución Extrajudicial de Conflictos Laborales de
Castilla y León, para la resolución de conflictos labo-
rales de índole colectivo o plural que puedan susci-
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tarse entre las partes, y específicamente en los
siguientes tipos de conflictos laborales:

a) Los conflictos de interpretación y aplicación del
presente Convenio

b) Los conflictos ocasionados por discrepancias
surgidas durante la negociación del Convenio
Colectivo.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria
de una huelga o que se susciten sobre la determina-
ción de los servicios de seguridad y mantenimiento en
caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgi-
das en el periodo de consultas exigido en los Art. 40
(movilidad geográfica), 41 (modificación de las con-
diciones de trabajo), 47 (suspensión del contrato de
trabajo), 51 (resolución del contrato de trabajo) del
Estatuto de los Trabajadores.

Dadas las particularidades del centro de trabajo
de Ávila, en lo no regulado en el presente Convenio
intervendrá para su resolución la Comisión Mixta
Paritaria.

II CONDICIONES DE TRABAJO 

Artículo 10.- Jornada de Trabajo.
Durante la vigencia del presente Convenio, y de

conformidad con lo establecido en el artículo 34,
apartado quinto del Estatuto de los Trabajadores, se
acuerda una jornada máxima anual de 1.737 horas
de trabajo efectivo para el año 2.003, y de 1.729
horas de trabajo efectivo para el año 2.004; dentro
del concepto de trabajo efectivo, se entenderán com-
prendidos los tiempos empleados como descanso
para el bocadillo.

Habrá dos periodos diarios para el citado descan-
so durante la jornada partida (de quince minutos
cada uno) de los controladores y un periodo de des-
canso para los trabajadores de jornada continúa, que
será de 20 minutos. Dichos descansos se disfrutarán,
en la medida de lo posible, entre las 11,00 y las
13,00 horas y entre las 17,30 y las 19,30 horas, pre-
via autorización desde base. El personal que realice
funciones de Ayudante de grúa, cuando esté realizan-
do esas funciones disfrutará de un período de des-
canso de 20 minutos, que se disfrutará cuando sea
oportuno disfrutarlo.

Así mismo la dirección del Centro podrá reunir en
Base, o donde proceda, a todos o algún trabajador
en cualquier momento de la jornada de trabajo, si
bien se procurará que el trabajador tenga libre dis-

posición de su tiempo, fuera de la jornada de traba-
jo.

Si se crease otro centro de trabajo en la Provincia
de Ávila se regularán sus condiciones de conformidad
con el funcionamiento del nuevo centro.

En casos de eventos especiales (Cabalgata de
Reyes, Noches musicales, o presencia obligatoria
durante las guardias en Semana Santa o cualquier
otra situación extraordinaria del servicio...), en los
que hubiera que ampliar la jornada, dicha amplia-
ción se hará con conocimiento del Delegado de
Personal, debidamente justificada la necesidad; y el
exceso de jornada anual se compensaría como horas
extraordinarias.

Artículo 11.- Calendario Laboral
Se elaborará, un calendario laboral anual por

centro de trabajo, en el último trimestre del año ante-
rior al que el mismo se refiera, en el que deberá figu-
rar la hora de entrada y salida de cada trabajador en
cada turno, así como los días de descanso semanal
correspondiente, conforme a la legalidad vigente o
acuerdo al respecto firmado por ambas partes (patro-
nal y representación legal de los trabajadores). Dicho
calendario deberá estar publicado en el tablón antes
de que finalice el año anterior a su aplicación, y será
firmado por el delegado de personal. Los cambios en
dicho calendario, se podrán hacer hasta 48 horas
antes, siempre por motivos justificados y previa notifi-
cación al delegado de personal. Los cambios entre
trabajadores, se harán también con antelación, pre-
via advertencia al encargado responsable de los tur-
nos.

En caso de necesidad imprevisible o fuerza mayor,
y procurando causar el menor perjuicio posible al tra-
bajador, se podrá cambiar el turno el día anterior,
notificando al trabajador el cambio una vez conocida
la contingencia, lo antes posible.

Artículo 12.- Vacaciones.
Las vacaciones anuales retribuidas, no sustituibles

con compensación económica alguna, serán de 31
días naturales, no pudiendo comenzar las mismas en
domingo o festivo. El calendario de vacaciones, se
pactará con la representación social antes de finalizar
el mes de febrero del año en curso. El período vaca-
cional se extenderá desde el 1 de junio al 30 de sep-
tiembre, estableciéndose turnos rotativos a partir de
un sorteo inicial que fijará el orden de elección inicial,
a partir del cual se rotará en la elección. Los periodos
de disfrute serán quincenales (15 días la primera
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quincena y 16 días la segunda quincena), las quince-
nas comenzarán 11 día 1 y el 16 de cada mes.

La situación de I.T. iniciada antes del inicio de las
vacaciones y que se prolongara al momento del ini-
cio de éstas suspenderá las vacaciones. De modo que
las vacaciones se fijarán para su disfrute en otro perí-
odo.

Cuando la situación de I.T. se produzca durante el
disfrute de las vacaciones, suspenderá las mismas por
el tiempo que reste desde el día de inicio de la situa-
ción de I.T., únicamente en los siguientes casos:

- cuando el trabajador afectado en el año inme-
diato anterior no hubiera estado en I.T. (salvo que la
misma fuera debida a accidente de trabajo, hospita-
lización o embarazo, en cuyo caso también se proce-
derá a la suspensión del período vacacional), y

- cuando el trabajador afectado por la IT fuera
hospitalizado por su causa durante mas de dos días.

La empresa estará facultada para realizar, junto
con el delegado de personal y con su conocimiento,
dentro de la legislación vigente, el control y segui-
miento de las situaciones de 1..T. que se produzcan,
incluso dentro del periodo vacacional.

Para el cumplimiento de lo anterior, el trabajador
suministrará los datos indispensables, que sólo
podrán ser usados para este cometido. En caso con-
trario no se podrá aplicar el derecho a suspender el
turno de vacaciones por I.T. en el supuesto de que las
mismas se hayan comenzado a disfrutar.

Artículo 13.- Horas extraordinarias.
Se considerarán horas extraordinarias las que

excedan a la jornada laboral máxima anual pactada
en el presente Convenio Colectivo.

Las horas extraordinarias serán compensadas con
descanso o económicamente según el artículo de este
convenio relativo a la compensación económica de
horas extraordinarias. La elección del modo de com-
pensación será un derecho del trabajador. La com-
pensación con descanso se efectuará en los cuatro
meses siguientes a su realización, según necesidades
organizativas del centro.

III.- PERMISOS Y LICENCIAS RETRIBUIDOS.
REDUCCIÓN DE JORNADA Y PERMISOS SIN SUEL-
DO.

Artículo 14.- Permisos y licencias retribuidos.
Todos los trabajadores tendrán derecho a los

siguientes permisos y licencias retribuidos.

Los trabajadores afectados por este Convenio,
previo aviso a la empresa y posterior justificación
documental, podrán ausentarse o faltar al trabajo con
derecho a seguir manteniendo su remuneración
como si prestasen servicio, únicamente por alguno de
los motivos y durante los siguientes períodos:

a. Matrimonio del trabajador: 15 días naturales.
b. Fallecimiento, accidente, enfermedad grave u

hospitalización de parientes hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad: 3 días ó 5 días si fuera
preciso un desplazamiento al efecto.

c. Intervención con anestesia local: 2 días ó 4 días
si fuera preciso un desplazamiento al efecto. d.
Nacimiento de hijo o adopción: 3 días o 5 días si
fuera necesario un desplazamiento al efecto. e.
Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
público y personal, comprendido el ejercicio del
sufragio universal: tiempo indispensable

f. En el caso de cambio de domicilio: 1 día ó 2
días cuando sea preciso efectuar traslado de enseres
por cambio de vivienda completa.

g. Exámenes oficiales: el tiempo indispensable.
h. Exámenes prenatales y técnicas de preparación

al parto: el tiempo indispensable.
i. Visita médica: por el tiempo imprescindible.
j. Visita médica a un hijo menor de 13 años: el

tiempo imprescindible (siempre que no sea posible
tener cita médica fuera de la jornada laboral y el cón-
yuge o pareja de hecho trabaje en la hora de la con-
sulta)

k. Boda y Primera Comunión de parientes en pri-
mer grado de consanguinidad: el día del evento, y 1
día más si fuera preciso desplazarse fuera de la pro-
vincia.

1. Asuntos propios: 1 día. La Empresa, previa soli-
citud del trabajador en tiempo y forma, concederá
ese día de permiso retribuido al año, no pudiendo
solicitar el mismo día más del 7 por ciento de traba-
jadores a la vez.

Si una vez solicitado el día de asuntos propios, la
empresa no pudiera concederlo, el trabajador tendrá
derecho a disfrutarlo cuando él lo solicite dentro del
año o en los tres meses del año siguiente.

Si llegado el último día del mes de febrero del año
siguiente al que correspondería haber disfrutado el
día de asuntos propios, el trabajador no hubiera dis-
frutado del citado día por causas imputables a la
Empresa, el trabajador podrá disfrutar de ese día en
el mes de marzo o abril del año siguiente a aquél en
que los solicitó.
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En todos los casos, los permisos serán remunera-
dos y no afectarán al disfrute de otros descansos o
licencias regulados.

El empleado deberá presentar la solicitud con
antelación suficiente y, habrá de justificar suficiente-
mente la causa en todos los casos salvo el día de
asuntos propios que no será necesario justificarlo.

Tendrá la misma consideración que el matrimonio,
la pareja de hecho, legalmente acreditada, para
todos los permisos reconocidos en este artículo, con
la excepción del apartado a).

La Dirección se compromete a buscar un puesto
de trabajo adecuado en función de las posibilidades
y necesidades de la Empresa en aquellos casos en los
que el estado de la trabajadora embarazada lo
requiera (por enfermedad, o por estado de embarazo
avanzado.).

Artículo 15.- Reducciones de jornada.
A) Lactancia de un hijo menor de 9 meses: 1 hora

de ausencia al trabajo, que podrá dividir en dos frac-
ciones. La mujer por su propia voluntad podrá susti-
tuir ese derecho por una reducción de su jornada en
media hora con la misma finalidad. Este permiso
podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el
padre en caso de que ambos trabajen.

B) Guarda legal por tener un menor de seis años
a cargo, o un disminuido físico, psíquico o sensorial
que no desempeñe actividad retribuida: reducción de
jornada de trabajo con reducción proporcional del
salario, al menos un tercio y un máximo de la mitad
de la duración de aquélla.

C) Quien tenga a su cargo el cuidado directo de
un familiar, hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad, que por razones de edad, accidente
o enfermedad no pudiera valerse por si mismo, y no
desempeñe actividad retribuida: reducción de jorna-
da de trabajo con reducción proporcional del salario,
al menos un tercio y un máximo de la mitad de la
duración de aquélla.

La concreción horaria y la determinación del perí-
odo de disfrute del permiso de lactancia y de la
reducción de la jornada corresponderá al trabajador
dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá
preavisar al empresario con 15 días de antelación la
fecha en la que se reincorporará a su jornada ordi-
naria.

En todos estos casos, habrá que justificar docu-
mentalmente y/o suficientemente, los motivos del per-
miso y las circunstancias que en él concurran.

Artículo 16.- Licencias y permisos sin sueldo.

El trabajador tendrá derecho a obtener cada año
permiso sin sueldo de hasta 30 días, que podrá dis-
frutar en periodos de duración variable, solicitándolo
por escrito, con la mayor antelación posible que
como mínimo será de 15 días, y le será concedido si
razones organizativas lo permiten en el plazo de dos
días desde la fecha de solicitud, y siempre que no
haya otro trabajador disfrutando del mismo permiso.

IV.- EXCEDECIAS Y SUSPENSIONES 

Artículo 17.- Excedencias y Suspensiones

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La
forzosa dará derecho a la conservación del puesto y
al cómputo de la antigüedad de su vigencia.

Todas las excedencias deberán ser solicitadas por
escrito y al menos que legalmente se disponga otra
cosa, las voluntarias podrán ser utilizadas por los tra-
bajadores con contrato indefinido y que acrediten
como mínimo un año de antigüedad en la empresa.

A) La excedencia forzosa, previa comunicación
fehaciente a la empresa, se concederá en los siguien-
tes supuestos:

- Por la designación o elección para un cargo
público que imposibilite la asistencial trabajo.

- Trabajadores que ejerzan funciones sindicales de
ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio
de su cargo representativo.

El trabajador en excedencia forzosa habrá de rein-
corporarse a la empresa en el término máximo de los
treinta días naturales siguientes al cese de la función
o desaparición de la causa o motivo originario de
este período de suspensión contractual. De no reali-
zarla en este plazo, se entenderá decaída la reserva
de puesto de trabajo y el trabajador pasará a tener la
misma condición que el excedente de carácter volun-
tario, a menos que acredite el derecho al nacimiento
de un nuevo período de excedencia forzosa.

B) Excedencia por cuidado de familiares

Estas excelencias darán derecho a la reserva del
puesto de trabajo durante el primer año. Transcurrido
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto
de trabajo del mismo grupo profesional o categoría
equivalente. El período en que el trabajador perma-
nezca en situación de excedencia conforme a lo esta-
blecido en este apartado será computable a efectos
de antigüedad.
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- Los trabajadores tendrán derecho a un período
de excedencia de duración no superior a tres años
para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando
lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los
supuestos de acogimiento, tanto permanente como
preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento
o, en su caso, de la resolución judicial o administra-
tiva. De conformidad con el artículo 46 del Estatuto
de los Trabajadores.

- También tendrán derecho a un período de exce-
dencia de duración no superior a un año los trabaja-
dores para atender al cuidado de un familiar, hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que
por razones de edad, accidente o enfermedad no
pueda valerse por si mismo, y no desempeñe activi-
dad retribuida. De conformidad con el artículo 46 del
Estatuto de los Trabajadores.

C) La excedencia voluntaria, deberá ser solicitada
por escrito a la empresa tan pronto como sea posible
y tendrá derecho a ella, el trabajador indefinido con
al menos una antigüedad en la empresa de un año,
por un plazo no menor a seis meses y no mayor a
cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez
por el mismo trabajado si han transcurrido cuatro
años desde el final de la anterior excedencia. No
podrá haber mas de dos trabajadores simultánea-
mente en situación de excedencia para poder ser con-
cedida.

Al trabajador en excedencia voluntaria se le reser-
vará su puesto de trabajo durante el primer año de
excedencia. Finalizado ese año, el trabajador única-
mente conservará el derecho al reingreso en vacantes
de igual o similar categoría a la suya que hubiera o
se produjera en la empresa. En todo caso la reserva
o derecho al reingreso únicamente se producirán si el
trabajador comunica su reingreso por escrito a la
empresa con una antelación mínima de treinta días
hábiles.

El periodo de excedencia no será computable a
efectos de antigüedad. 

D) Suspensiones con reserva de puesto de trabajo

- Por nacimiento de un hijo: 17 semanas o 2
semanas más en caso de parto múltiple por cada hijo
a partir del segundo. De conformidad con lo previsto
en el artículo 48 del Estatuto de los Trabajadores.

- Adopción o acogimiento: de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 del Estatuto de los
Trabajadores.

V.- CONTRATACIÓN. PERÍODO DE PRUEBA.
FORMACIÓN. 

Artículo 18.- Contratación.
La Empresa se compromete a que la contratación

temporal, cuando proceda, no sea por un período
inferior a los límites establecidos legalmente ni supe-
rior a un año, pasando el trabajador con contrato de
obra o servicio a ser indefinido una vez finalizado el
citado año.

No se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior,
en cuanto a la duración y en lo relativo a la conver-
sión a indefinido, en los contratos previstos en los
apartados 1b) y 1c) del artículo 15 del Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores vigente:
contratos celebrados por acumulación de tareas , cir-
cunstancias de mercado o exceso de pedidos y con-
tratos para sustituir trabajadores. En estos casos la
duración del contrato temporal que proceda se ajus-
tará a la duración de la eventualidad que lo haya jus-
tificado.

La empresa se compromete a no utilizar la moda-
lidad de contratación temporal de contratos para la
formación.

En caso de necesitarse ampliar la plantilla de tra-
bajadores indefinidos, se procurará recurrir a la con-
tratación de trabajadores que hubieran tenido rela-
ción contractual anterior con la empresa.

Artículo 19.- Periodo de prueba.
Se establecen los siguientes periodos de prueba

para el personal contratado:
• Personal no cualificado: 15 días efectivos de tra-

bajo.
• Personal cualificado 45 días.
• Técnicos y Titulados: 3 meses.

Artículo 20.- Formación.
Los trabajadores tienen derecho a ver facilitada la

realización de estudios para la obtención de títulos
académicos o profesionales, la realización de cursos
de perfeccionamiento profesional y el acceso a cursos
de renovación y capacitación profesionales imparti-
dos por la Empresa o entes relacionados con ella.

Dada la importancia que tiene la formación de
trabajadores/as del sector, se acuerda dentro del
pacto firmado entre el Gobierno, Sindicatos y
Patronal, sea la Comisión Paritaria del convenio, la
que programe y desarrolle las acciones formativas en
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la Empresa, especialmente en materia de Seguridad e
Higiene.

En los cursos organizados y promovidos por la
empresa, el tiempo lectivo será contabilizado como
trabajo efectivo.

Siempre que se produzca una implantación tecno-
lógica, de tipo mecánico o modificación del sistema
de trabajo, la Empresa facilitará a los trabajadores
afectados formación para su adaptación a la nueva
situación y para su reciclaje. El tiempo dedicado a
esta formación, si se realizara fuera de la jornada
laboral, será compensado con descansos equivalen-
tes.

La empresa se compromete a participar activa-
mente, en la medida de lo posible, en las acciones
organizadas por el FORCEM.

VI.- CONDICIONES ECONÓMICAS
Todos los conceptos retributivos pactados en este

convenio para el año 2003, se retrotraerán al 1 de
enero de ese año, debiéndose hacer efectivos los
atrasos correspondientes en la nómina del mes
siguiente al de la firma de este Convenio.

Los diferentes conceptos retributivos serán de la
cuantía que expresamente se establece en cada artí-
culo. 

Artículo 21.- Salario Base
AÑO 2003: subida del IPC real. Los controlado-

res además tendrán una subida lineal de 20 euros.
AÑO 2004: subida del IPC previsto más 0,25%.

Artículo 22.- Antigüedad.
Los trabajadores percibirán en concepto de anti-

güedad un 5% del salario base por cada trienio de
antigüedad, hasta un máximo de un 25% del salario
base.

Artículo 23.- Plus de Quebranto de Moneda
Al personal que preste sus servicios en caja o a

quien se exija responsabilidades en orden al arqueo
de caja se le abonará una cantidad anual de carác-
ter extrasalarial en concepto de “Quebranto de
Moneda”, que para el año 2003 será de 461.52
euros. Esta cantidad se cobrará en doce mensualida-
des a razón de 38.46 euros en el año 2003.

Año 2003: se corresponde con una subida del IPC
real del año 2003. Año 2004: subida del IPC previs-
to para ese año más 0,25%.

Artículo 24.- Plus mantenimiento de Vestuario
Los trabajadores amparados por el presente

Convenio, percibirán un plus extrasalarial anual para
el mantenimiento, limpieza y conservación del vestua-
rio, calzado y demás prendas que componen su uni-
formidad, a razón de una cantidad mensual que
cobrarán los 12 meses del año.

Año 2003: Se cobrará la cantidad anual de
461,52 euros, a razón de 38,46 euros/mes los doce
meses del año. Se corresponde con una subida del
IPC real del año 2003. Año 2004: subida del IPC
previsto más el 0,25%.

Artículo 25.- Plus de Asistencia
Todos los trabajadores percibirán una cantidad

diaria por día efectivamente trabajado.
Año 2003: 0,80 euros/día trabajado. Se corres-

ponde con una subida del IPC real del año 2003.
Año 2004: subida del IPC previsto más 0,25%.

Artículo 26.- Horas Extraordinarias.
Las horas extraordinarias podrán compensarse, a

elección del trabajador, (con la consiguiente notifica-
ción al delegado de personal), con descansos de 1
hora y 45 minutos por cada hora extraordinaria tra-
bajada, o mediante compensación económica equi-
valente a 1,75 el valor de una hora ordinaria, cada
hora extraordinaria trabajada. La compensación se
efectuará en los cuatro meses siguientes a su realiza-
ción.

A estos efectos, se considera hora ordinaria:
(SB+A)* 14+(PV+PA+QM)*12

Hora ordinaria= –––––––––––––––––––––––––––
Jornada anual

SB= salario base
A= antigüedad
PV= plus mantenimiento de vestuario 
PA= Plus de asistencia 
QM= quebranto de moneda

Artículo 27.- Festivos.
AÑO 2003:
Los trabajadores que deban trabajar en día festivo

(Festivos ordinarios que incluyen a los 14 festivos
nacionales) percibirán una compensación económica
de 45 euros por festivo trabajado a jornada comple-
ta o, en su caso, la parte proporcional.
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Las partes consideran festivos especiales los días,
24 de Diciembre, 25 de Diciembre, 31 de Diciembre,
1 de Enero, fiesta Local de “Sta. Teresa” (15 de octu-
bre), Jueves Santo y Viernes Santo. El trabajo en estos
días se compensará en un 75% más del valor del fes-
tivo ordinario, es decir a 78,75 � por festivo especial
trabajado a jornada completa o, en su caso, la parte
proporcional.

AÑO 2004:
La cantidad establecida para el año 2003 se

incrementará en el IPC previsto para el año 2004
más 0,25%.

Las guardias en festivo se compensarán según se
determina en el art.29.

Artículo 28.- Gratificaciones Extraordinarias.
Se establecen dos Gratificaciones Extraordinarias

de devengo semestral. Su cuantía será la equivalente
a una mensualidad de salario base más antigüedad.

Las Gratificaciones Extraordinarias se abonarán de
la siguiente forma: la paga de junio se abonará con
la nómina de ese mes, y la paga de diciembre se
abonará antes del día 25 de ese mes. Los períodos de
devengo de las mismas son los siguientes:

- Paga Extraordinaria de Junio: Desde el 1 de
Enero hasta el 30 de Junio.

- Paga Extraordinaria de Diciembre: Desde el 1 de
Julio al 31 de diciembre. 

Artículo 29.- Horas de presencia
Se consideran horas de presencia (guardias) aqué-

llas en las que el trabajador no está físicamente en su
puesto de trabajo, pero se encuentre localizable,
mediante “busca”, teléfono móvil o cualquier otro
medio que la empresa le proporcione para ese fin.

AÑO 2003
Los trabajadores que ejerzan funciones de

Ayudante de gruísta realizarán guardias, de conformi-
dad con el calendario que se establezca, que se abo-
narán a 28 euros cada día de guardia.

Para compensar los gastos de desplazamiento
durante las guardias, se establece para todos los tra-
bajadores que las hagan una cantidad de 1,72 euros
por día de guardia trabajado.

Cada 4 días de guardia continuada de los ayu-
dantes de grúa se compensará con el descanso de la
mañana de un sábado.

Las guardias efectuadas en día festivo y en días
especiales se compensarán del siguiente modo:

Las guardias realizas en los 14 festivos nacionales
se compensarán a 45 euros el día entero de guardia.

Las guardias realizadas los siguientes 7 días (festi-
vos especiales): 24 de Diciembre (Noche Buena), 25
de Diciembre (Navidad), 31 de Diciembre (Noche
Vieja), 1 de Enero (Año Nuevo), fiesta Local de “Sta.
Teresa” (15 de octubre), Jueves Santo y Viernes Santo
se abonarán a un precio elevado en un 75% sobre el
valor de las guardias en día festivo ordinario, es decir
a 78,75.

Las guardias efectuadas en domingo se compen-
sarán incrementando un 30% su valor en día normal
(36,4 euros las guardias de los ayudantes de grúa)

AÑO 2004: Todos los conceptos económicos de
este artículo se incrementarán en el IPC previsto más
0,25% para el año 2004.

Artículo 30.- Horas nocturnas.
Los trabajadores que presten servicios o realicen

guardias en turno de noche (desde las 23,00 horas
hasta las 7,00 horas) percibirán un plus de un 25%
sobre el valor de una hora ordinaria, por cada hora
nocturna trabajada. El valor de la hora ordinaria se
corresponde con el valor establecido en el artículo 26
como base de cálculo para las horas extraordinarias.

Artículo 31.- Cláusula de revisión

En caso de que el I.P.C. real y definitivo a 31 de
Diciembre del 2004 experimente un incremento supe-
rior al I.P.C. previsto para ese año (2%), se efectuará
una revisión salarial tan pronto se constate oficial-
mente dicha circunstancia, equivalente al exceso
sobre la citada cantidad. Este aumento se efectuará
sobre todos los conceptos salariales y se abonará con
efectos retroactivos a 1 de Enero del año 2.004,
incorporándose a las tablas salariales de ese año
para el cálculo de los incrementos pactados en años
sucesivos. La cantidad que deba abonarse en con-
cepto de atrasos, se pagará de una sola vez en los
dos meses posteriores a la publicación del I.P.C. defi-
nitivo del año 2004.

Artículo 32.- Anticipos.
Los trabajadores podrán solicitar el anticipo de

una mensualidad de salario y/o las cantidades deven-
gadas en la fecha de la solicitud de la paga extraor-
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dinaria que corresponda. Las cantidades adelantadas
se descontarán en la nómina del mes cuyo anticipo se
solicita o/y, en su caso, en la nómina de la paga
extraordinaria que corresponda. La empresa cursará
estas solicitudes con la mayor celeridad posible, y en
todo caso, en un plazo máximo de 72 horas desde su
petición formal a la empresa.

Los casos excepcionales serán tratados individual-
mente.

VII.- DERECHOS SINDICALES Y SOCIALES 
Artículo 33.- Participación sindical en la contrata-

ción.
Los representantes legales de los trabajadores

serán informados en materia de:
* Número de trabajadores que se han de contra-

tar.
* Modalidad de contrato a utilizar.
* Fecha de celebración de los contratos y duración

de los mismos.

Artículo 34.- Derechos Sindicales.

El Delegado de Personal de esta Empresa dispon-
drá de un crédito mensual de 15 horas para asuntos
sindicales. No se computarán a estos efectos las utili-
zadas para reuniones que cite la propia empresa y las
utilizadas en las reuniones de negociación de
Convenio.

La comunicación de la disposición de las horas
sindicales se procurará hacer con la antelación sufi-
ciente, y en todo caso con una antelación mínima de
48 horas. En la medida de lo posible, se procurará
hacer uso de las mismas en los periodos de menor
densidad de trabajo.

La utilización del crédito horario no supondrá
merma en los emolumentos económicos que hubiera
percibido de haber realizado su jornada de trabajo,
con excepción de las guardias, si las mismas no se
realizan.

Artículo 35.- Prendas de trabajo.
TRABAJADORES QUE REALICEN GUARDIAS DE

AYUDANTES DE GRÚA.
INVIERNO (prendas que se entregan al trabajador

cuando es dado de alta en la empresa) 
Dos pares de Pantalones y un pantalón imperme-

able.
Dos Polos de manga larga.

Dos cazadoras (chaquetillas). 
Un Anorak.
Un forro Polar.
Un par de zapatos o botas de seguridad 
Un par de botas impermeables 
Dos jerseys de lana con cuello de caja. 
Guantes de seguridad. 
Un cinturón.
Un Chaleco reflectante.
Una faja para las lumbares homologada 
Cuatro pares de calcetines.

VERANO (prendas que se entregan al trabajador
cuando es dado de alta en la empresa)

Dos pares de Pantalones
Dos polos de manga corta. 
Dos Cazadoras (chaquetillas). 
Un par de Zapatos de seguridad. 
Dos jerseys cuello caja. 
Cuatro pares de calcetines.
La empresa entregará cada año: Dos polos de

M/L y dos de M/C; Un pantalón de Verano y uno de
Invierno; Una Cazadora de Verano (o chaquetillas); ó
un jersey cuello caja de verano y uno de invierno (se
podrá pedir alterno una chaquetilla y un jersey cuello
caja); y una cazadora de invierno (tipo forro polar);
un par de zapatos de verano y otro par de invierno o
unas botas; Guantes cuando los necesiten; dos pares
de calcetines de verano y dos de invierno. El resto de
ropa se cambiara en caso de deterioro de la misma,
previa entrega a la empresa de la prenda deteriora-
da.

CONTROLADORES O.R.A.
INVIERNO (prendas que se entregan al trabajador

cuando es dado de alta en la empresa)
Cada trabajador tendrá dos equipos de trabajo.
Dos pantalones de Vestir + un pantalón imperme-

able.
Dos camisas de manga larga. 
Una Cazadora o forro polar. 
Un anorak.
Un par de botas o zapatos 
Una corbata. 
Una boina.
Un par de guantes de cuero.
Un cuello.
Un jersey de lana fina
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Un cinturón.
Cuatro pares de calcetines.

VERANO (prendas que se entregan al trabajador
cuando es dado de alta en la empresa) 

Dos pantalones de Verano.

Dos camisas manga corta.

Una gorra de visera

Un par de Zapatos.

Cuatro pares de Calcetines.

La empresa entregara cada año: Una gorra visera
o boína, dos camisas de manga corta y Dos manga
larga; un pantalón de verano y uno de invierno; un
jersey; un par de zapatos en verano y otro en invier-
no; cuatro pares de calcetines. El resto de las prendas
se cambiarán en caso de deterioro, previa entrega a
la empresa de la prenda deteriorada.

La entrega del vestuario de invierno se efectuará
antes del 30 de septiembre, y el vestuario de verano
antes del 30 de junio.

La Empresa procurará, dentro de una política de
prevención de riesgos laborales, adecuar el vestuario
a las necesidades físicas de los trabajadores previa
prescripción facultativa al efecto.

La calidad de la dotación de las prendas de segu-
ridad deberá ser aprobada por el Delegado de
Seguridad y Salud de la empresa, previamente a su
compra.

No obstante lo anterior, aquellos trabajadores que
hubieran tenido algún problema con las prendas de
vestuario entregadas, deberán ponerlo en conoci-
miento de la Empresa para intentar subsanar el pro-
blema.

Todo lo anterior se entiende que se realizará con
la participación de los Representantes de los
Trabajadores y se entiende aplicable única y exclusi-
vamente a las prendas de trabajo recogidas en este
artículo.

Artículo 36.- Reconocimientos médicos.

La empresa se compromete a contratar un servicio
médico para la realización de reconocimientos médi-
cos anuales.

Los conductores y trabajadores que utilicen panta-
llas de visualización, podrán realizarse un reconoci-
miento oftalmológico de carácter semestral, si lo
desearan.

Estos reconocimientos se efectuarán en jornada
laboral, en el caso de ser posible. 

Artículo 37.- Prestación por I.T. y régimen asisten-
cial.

Los trabajadores afectados por el presente
Convenio, en los casos de enfermedad común, acci-
dente laboral, accidente no laboral y baja maternal,
percibirán el cien por cien de los siguientes conceptos
salariales: Salario Base, Quebranto de Moneda, Plus
Vestuario y Antigüedad, desde el primer día de su
baja.

Artículo 38.- Seguro de muerte e invalidez por
accidente laboral.

La Empresa está obligada a tener concertado un
seguro para todos los trabajadores, que les cubra el
riesgo de muerte o invalidez permanente absoluta o
total, derivadas ambas de accidentes de trabajo con
un capital de 12.000.- euros en caso de fallecimien-
to y/o invalidez permanente absoluta o total y de un
seguro de muerte natural de 6.000.- euros.

Este beneficio es independiente de las percepcio-
nes que por el mismo motivo concede la Seguridad
Social o Mutuas de Accidentes.

La Empresa mostrará una copia del seguro citado
a los representantes de los trabajadores. 

Artículo 39.- Responsabilidad civil y penal.
Dadas las características y especiales circunstan-

cias en las que se desarrolla el trabajo de vigilantes
O.R.A., y los conductores y ayudantes de grúa, la
dirección de la Empresa les proporcionará la asisten-
cia legal necesaria en caso de que se dé alguna de
las circunstancias siguientes:

– Reclamación judicial al trabajador como conse-
cuencia de su actuación profesional, siempre que
ésta haya sido la correcta.

– Reclamación judicial del vigilante a terceras per-
sonas, como consecuencia de su actuación profesio-
nal, siempre que existan pruebas fehacientes de los
hechos ocurridos.

Todo trabajador que acuda a un juzgado o comi-
saría de policía en su periodo de descanso o de vaca-
ciones, siempre que sea por circunstancias laborales,
será compensado por otro periodo de descanso o
vacaciones equivalente al tiempo que permaneció en
el juzgado, previa presentación del justificante de
asistencia emitido por el juzgado o la comisaría de
policía.
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Artículo 40.- Retirada del carnet de conducir.
A) Todo trabajador que precise del carnet de con-

ducir para el desempeño de su puesto de trabajo, y
que por causa de una disminución física derivada del
trabajo, le fuera denegada la renovación del carnet
de conducir, en el caso de ser posible pasará a des-
empeñar funciones en otra categoría y continuará
percibiendo el salario que le correspondiese en ese
momento, aplicándosele el porcentaje que le corres-
ponda a su antigüedad.

En caso de que al trabajador le fuese retirado el
carnet de conducir o no le fuese renovado como con-
secuencia de un accidente, y siempre que esto se
deba a conducir un vehículo de la Empresa y por
orden y cuenta de la misma, se le buscará en la
medida de lo posible funciones de otra categoría, y su
salario será el que venia percibiendo el trabajador,
salvo que las nuevas funciones sean de categoría
superior a la suya original, en cuyo caso cobrará el
salario correspondiente a esta nueva categoría.

B) Cuando a un conductor le sea retirado su car-
net de conducir por un periodo no superior a tres
meses, en ejecución de sanción administrativa o sen-
tencia judicial por falta, nunca por delito, y siempre
que la falta o infracción se haya cometido condu-
ciendo un vehículo de empresa, por cuenta y orden
de la misma, la empresa se compromete a ubicar al
trabajador en un puesto de trabajo de inferior o igual
categoría, mientras dure la retirada del carnet, con
percepción del salario del Convenio más antigüedad.

En el caso de que de conformidad con el párrafo
anterior se le hubiera retirado al trabajador su carnet
de conducir, éste acepta disfrutar el período de vaca-
ciones anuales si no lo hubiera disfrutado, en todo o
en parte, durante los primeros días de retirada del
carnet del conducir.

Si la retirada del carné, fuera por un plazo supe-
rior a 90 días, una vez transcurrido ese período, se
suspenderá el contrato de trabajo del trabajador
hasta la fecha en que finalice la retirada del carné de
conducir, reincorporándose el trabajador nuevamen-
te a la empresa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos ante-
riores, y a la vista de las causas que hubieran motiva-
do la retirada del carné de conducir, la empresa se
reserva el derecho a iniciar expediente disciplinario al
trabajador, si lo estimara necesario.

Artículo 41.- Renovación del carnet de conducir.
La empresa correrá con los gastos que pueda

generar la renovación del carnet de conducir para el
personal conductor de grúa y técnico.

VIII - CATEGORÍAS PROFESIONALES 

Artículo 42.- Categorías profesionales.

ENCARGADO.
Es quien tiene a sus ordenes al personal de los

centros de trabajo de la empresa de la provincia de
Ávila. Le corresponde el cuidado directo y la conser-
vación de todas las instalaciones, estudiando y pro-
poniendo a sus superiores las medidas convenientes
para el mejor mantenimiento de ellas, poseyendo los
conocimientos precisos para el asentamiento y control
de las operaciones de cobro que se realicen por los
servicios prestados, revisando diariamente la cinta y
los tickets cobrados durante el día. Tiene responsabi-
lidad del trabajo, disciplina, seguridad y salud laboral
del personal a su servicio y debe poseer conocimien-
tos suficientes para realizar las ordenes que le enco-
miende su superior. Confeccionará el cuadro de tur-
nos del servicio del personal a sus ordenes, cuidando
y supervisando los relevos y asegurando en todo
momento que se puedan suplir las ausencias de su
personal, por vacaciones, enfermedades etc...
Atenderá e informará a los clientes sobre peticiones,
reclamaciones, sugerencias, etc ... que le manifiesten.
Deberá verificar diariamente el control de caja y
recaudación.

Dada la especial responsabilidad de su función
podrá ser requerida su presencia en el lugar de tra-
bajo, por parte de la dirección o de los representan-
tes de la empresa, fuera del horario habitual, en caso
de emergencia y por el tiempo mínimo imprescindi-
ble.

OFICIAL ADMINISTRATIVO
Es aquél personal colaborador directo del

Encargado, que tiene a su cargo y desarrolla con
adecuada preparación profesional, tareas administra-
tivas de los departamentos, servicios o secciones de la
administración de una empresa, ejerciéndolas con
iniciativa y responsabilidad y que puede tener o no
personal bajo su supervisión.

OFICIAL DE OFICIOS VARIOS.
Es el personal que dependiendo del Encargado y

del Oficial Administrativo realiza funciones de diversa
índole en las que sea requerido para el buen funcio-
namiento de la empresa: ya sean funciones adminis-
trativas, de mantenimiento, vigilancia, limpieza y
demás actividades similares a las anteriores que fue-
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ran requeridas. Normalmente desempeñará estas
funciones y solamente en caso de suplencia y/o nece-
sidad realizará otro tipo de servicio mientras dure
dicha suplencia.

También podrá realizar labores que requieran la
máxima confianza y discreción bajo las órdenes y
supervisión de su Jefe inmediato.

TÉCNICO DE MANTENIMIENTO.
Es el operario que tiene como función las tareas

encomendadas por la dirección del centro de traba-
jo, y bajo las órdenes del Jefe de Centro o
Encargado, en referencia a la instalación, manteni-
miento, reparación y limpieza de las máquinas expen-
dedoras de ticket, u otro tipo de máquinas necesarias
para la realización del trabajo, así como la conserva-
ción de toda la señalización vertical de zona O.R.A.

También podrá realizar labores que requieran la
máxima confianza y discreción bajo las órdenes y
supervisión de su Jefe inmediato

VIGILANTE O.R.A./CONTROLADOR
Es el operario mayor de 18 años, que tiene como

función las tareas encomendadas de los vehículos
estacionados en la zona azul, también denominada
O.R.A. (Ordenanza Reguladora de Aparcamientos) o
en otros lugares que en su caso determine el
Ayuntamiento, el Pliego de condiciones, Contrato,
Ordenanza o documento análogo, siendo sus funcio-
nes las de comprobarse los vehículos están o no en
infracción y si fuera procedente, efectuará el corres-
pondiente aviso de denuncia.

Deberán aplicar en los avisos de denuncia cual-
quier tipo de artículo en cumplimiento de las ordenes
emitidas por la dirección del centro de trabajo.

También deben comprobar el buen funcionamien-
to de los expendedores de tickets, avisando de las
posibles incidencias y atender a los ciudadanos, dán-
doles las explicaciones oportunas del funcionamiento
de la máquina expendedora de tickets y de cualquier
información que soliciten, aún siendo de carácter
general.

Los controladores que en la fecha de firma de este
convenio hacen guardias seguirán haciéndolas. Los
demás controladores trabajadores de la empresa,
que hasta la fecha de firma de este convenio no han
hecho guardias podrán hacerlas si lo desean. Los
nuevos trabajadores que entren en la empresa con
categoría de controlador tendrán las guardias dentro
de sus funciones.

Todas las categorías antedichas podrán además
realizar funciones de Ayudante de grúa, consistentes
en acompañar al Conductor/taquillero en la Grúa.
No se precisa tener carnet de conducir ni realizar la
conducción de la grúa, sus funciones son, tomar nota
de las llamadas en la grúa para hacer el posterior
parte de calidad, hacer dos fotografías como mínimo
a cada vehículo (en las cuales se deberá ver clara-
mente la infracción y el vehículo con la matrícula),
asegurar el enganche y desenganche del vehículo,
poniendo las cinchas, garras o carros correspondien-
tes asegurando la carga, exceptuando lo que se refie-
re a la conducción de la grúa. Los ayudantes de grúa
también harán guardias.

Si fuera preciso contratar a algún trabajador con
categoría distinta a las aquí reguladas o variar las
funciones de las actuales categorías, la comisión pari-
taria del Convenio se reunirá para definir las funcio-
nes correspondientes a esa nueva categoría profesio-
nal y su nivel salarial, así como su régimen de des-
cansos.

Artículo 43.- Promoción interna.

En los supuestos en los que sea preciso la contra-
tación de nuevos trabajadores, cualquiera que sea su
categoría profesional, la empresa antes de proceder
a realizar una contratación externa deberá consultar
la existencia de trabajadores interesados en cubrir ese
puesto; si los mismos estuvieran cualificados para
desempeñar el puesto que sea preciso cubrir, estos
serán elegidos con preferencia a la contratación
externa.

IX.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 44.- Faltas y sanciones

Los trabajadores podrán ser sancionados por la
dirección de la empresa en virtud de los incumpli-
mientos laborales establecidos en este Convenio o en
disposición legal, o reglamentaria vigente, o demás
normativa aplicable.

La valoración de las faltas y las correspondientes
sanciones impuestas por la dirección de la empresa
serán siempre revisables ante la jurisdicción compe-
tente. La sanción de las faltas graves y muy graves
requerirá comunicación escrita al trabajador, hacien-
do constar la fecha y los hechos que la motivan.

No se podrán imponer sanciones que consistan en
la reducción de la duración de las vacaciones u otra
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minoración de los derechos al descanso del trabaja-
dor o multa de haber.

Artículo 45.- Faltas leves.
Se considerarán faltas leves las siguientes:
a) Hasta tres faltas de puntualidad de asistencia al

trabajo durante el periodo de un mes, sin que exista
causa justificada.

b) El abandono del centro o puesto de trabajo, sin
causa o motivo justificado, aún por breve tiempo,
siempre que dicho abandono no fuera perjudicial
para el desarrollo de la actividad productiva de la
empresa o causa de daños o accidentes a sus com-
pañeros de trabajo, en que podrá ser considerada
como falta grave o muy grave.

c) La no comunicación, con cuarenta y ocho horas
como mínimo de antelación, de cualquier falta de
asistencia al trabajo por causas justificadas, a no ser
que se acredite debidamente la imposibilidad de
hacerlo.

d) No comunicar a la empresa cualquier variación
de su situación que tenga incidencia en lo laboral,
como el cambio de su residencia habitual.

e) Pequeños descuidos en la conservación del
material o su limpieza. 

f) La falta de aseo o limpieza personal.

g) La falta de atención y diligencia con el público
y la apatía para cumplir órdenes de sus superiores.
Estas faltas podrán tener consideración de graves en
caso de reincidencia.

h) Retrasar el envío de los partes de alta, baja o
confirmación en caso de incapacidad temporal.

i) No avisar a su jefe inmediato de los defectos del
material o la necesidad de éste, para el buen desen-
volvimiento del trabajo.

j) Discusiones sobre asuntos extraños al trabajo
durante la jornada laboral. Si tales discusiones pro-
dujesen graves escándalos o alborotos, podrán ser
consideradas como faltas graves o muy graves.

k) Reunirse dos o más controladores/vigilantes en
horas de servicio, salvo si es requerida ayuda urgen-
te o tienen permiso de su inmediato superior.

l) Realizar la incorporación al servicio desde lugar
distinto al asignado.

m) El incumplimiento de las normas en materia de
Prevención de Riesgos y Salud Laborales, que no
entrañen riesgo grave para el trabajador, ni para sus
compañeros o terceras personas.

n) La incorrección con los ciudadanos o/y con los
compañeros de trabajo. 

o) El uso indebido del vestuario sin perjudicar la
imagen del servicio. 

p) Estacionar el vehículo propio en la zona azul
regulada por ORA.

q) El vigilante durante su jornada de trabajo no
cebra recostarse o sentarse sobre las paredes o vehí-
culos. 

Artículo 46.- Faltas graves
Se consideran faltas graves las siguientes:
a) Más de tres faltas de puntualidad en un mes no

justificadas.
b) Faltar uno o dos días al trabajo durante un mes,

sin causa que lo justifique. 
c) No prestar la debida atención al trabajo enco-

mendado.
d) La simulación de enfermedad o accidente.
e) La falta notoria de respeto y consideración al

público.
f) La desobediencia a los superiores en cualquier

materia de trabajo. Si implicase quebranto manifiesto
de la disciplina o de ella se derivan perjuicios noto-
rios para la empresa será considerada como muy
grave.

g) Simular la presencia de otro trabajador valién-
dose de su firma, ficha o tarjeta de control. 

h) La negligencia o desidia en el trabajo que afec-
te a la buena marcha del mismo.

i) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos parti-
culares durante la jornada laboral, así como emplear
para uso propio herramienta o materiales de la
empresa sin la oportuna autorización.

j) - La reincidencia en faltas leves, salvo en las de
puntualidad, aunque sean de distinta naturaleza, den-
tro de un trimestre, cuando hayan mediado sancio-
nes.

k) La disminución voluntaria en el rendimiento del
trabajo.

l) El quebranto o violación del secreto de reserva
obligada si no se producen perjuicios a la empresa.

m) Proporcionar falsa información a los compañe-
ros de trabajo.

n) Los descuidos y equivocaciones que se repitan
con frecuencia o los que originen perjuicios a la
empresa así como la ocultación maliciosa de estos
errores a la Dirección.
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o) Ofender de palabra o amenaza a un compañe-
ro o a un subordinado. 

p) La anulación de denuncias sin causa justificada
evidente. 

q) La reiterada falta de aseo y limpieza personal

Artículo 47.- Faltas muy graves 
Se consideran faltas muy graves:
a) Más de diez faltas de puntualidad no justifica-

das cometidas en el período de tres meses o de vein-
te en seis meses.

b) Faltar al trabajado más de dos días consecuti-
vos o cuatro alternos al mes sin causa o motivo que
lo justifique.

c) El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza
en el trabajo, gestión o actividad encomendados; el
hurto y robo, tanto a los demás trabajadores como a
la empresa o cualquier persona durante actos de ser-
vicio.

d) Inutilizar, destrozar o causar desperfectos en
herramientas, máquinas, aparatos, instalaciones etc..
e) La embriaguez y/o drogodependencia durante la
jornada laboral.

f) Reveler a persona extraña a la empresa los datos
de reserva obligada, cuando existan, produciendo
perjuicio sensible a la empresa.

g) Revelar planes de organización del trabajo a
persona o personas ajenas a la empresa, sustraer
documentos y formularios o copiarlos sin autorización
de la empresa.

h) El abuso de autoridad.
i) El abandono del puesto de trabajo sin justifica-

ción, especialmente en los puestos de mando o res-
ponsabilidad, o cuando ello ocasione evidente perjui-
cio para la empresa o pueda llegar a ser causa de
accidente para el trabajador, sus compañeros o ter-
ceros.

j) La disminución continuada y voluntaria en el tra-
bajo. 

k) La desobediencia continua y persistente.
l) La reincidencia en la falta grave, aunque sea de

distinta naturaleza, dentro del mismo semestre, siem-
pre que haya sido objeto de sanción.

m) La promulgación de noticias falsas o tenden-
ciosas referidas a la Dirección de la empresa, que
motiven el descontento. También se incurrirá en esta
falta cuando esas noticias tiendan a desprestigiar a la
empresa en la calle con la posibilidad de producirse
perjuicios evidentes.

n) El incumplimiento de las normas en materia de
Prevención de Riesgos Laborales, que entrañen ries-
gos graves para el trabajador, sus compañeros o ter-
ceras personas.

Artículo 48.- Sanciones. Aplicación.

1.- Las sanciones que las empresas pueden aplicar
según la gravedad y circunstancias de las faltas
cometidas serán las siguientes:

A) Faltas leves:

a) Amonestación verbal.

b) Amonestación por escrito.

B) Faltas graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de uno a quin-
ce días. 

C) Faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis días
a 3 meses. 

b) Despido.

2.- Para la aplicación y graduación de las sancio-
nes que anteceden en el punto 1, se tendrá en cuen-
ta fundamentalmente:

El mayor o menor grado de responsabilidad del
que comete la falta. 

La repercusión del hecho en los demás trabajado-
res y en la empresa. 

Circunstancias del caso.

Antecedentes de conducta del empleado. 

Grado de intencionalidad y negligencia.

3.- Previamente a la imposición de sanciones por
faltas graves o muy graves a los trabajadores que
ostenten la condición de representante legal o de
delegado sindical, les será instruido expediente con-
tradictorio por parte de la empresa, en el que serán
oídos aparte el interesado, los restantes miembros de
la representación a que éste perteneciera, si los
hubiere.

La apertura de expediente contradictorio supondrá
la interrupción del plazo de prescripción de la falta
correspondiente.

La obligación de instruir el expediente contradicto-
rio aludido anteriormente, se extiende hasta el año
siguiente a la cesación en el cargo representativo.
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4.- En aquellos supuestos en los que la empresa
pretenda imponer una sanción grave o muy grave a
los trabajadores afiliados a un sindicato, y a la
empresa le constase, deberá con carácter previo a la
imposición de tal medida, dar audiencia a los
Delegados Sindicales de la sección sindical corres-
pondiente a su empresa, si existieran.

5.- De las sanciones por faltas graves y muy gra-
ves se informará a los representantes de personal y,
en su caso, a los delegados sindicales.

Art. 49.- Prescripción.
Las faltas leves prescriben a los diez días, las gra-

ves a los veinte días y las muy graves a los sesenta
días a partir de la fecha en que la empresa tuvo cono-

cimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis
meses de haberse cometido, comenzando a compu-
tar este tiempo a partir de que la empresa tuvo cons-
tancia de su comisión.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
En todo lo no previsto en este convenio se estará

a lo dispuesto en el Convenio de ámbito nacional de
las empresas reguladoras de estacionamiento limita-
do de vehículos en la vía pública, mediante control
horario y cumplimiento de las ordenanzas de aparca-
mientos vigente, y expresamente en lo referente a la
regulación de la subrogación del personal en el caso
de sucesión de contratas.
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Número 1.197/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Industria Comercio y Turismo

NNUUEEVVAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA
EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  NN°°::  44..666622-EE  yy  44..666633-EE

A los efectos previstos en el Decreto 127/2003, de
30 de octubre, se abre información pública de la
siguiente instalación eléctrica:

PPEETTIICCIIOONNAARRIIOO:: HIDROELÉCTRICA VEGA, S.A.

EEMMPPLLAAZZAAMMIIEENNTTOO:: Zona "Fabrica de Orujo" -
Sotillo de la Adrada.

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS:: Línea subterránea de alta ten-
sión de 253 m de longitud, preparada para 20 kV,
constituida por conductor 12/20 kV, 3x95 mm 2 Al,
que comienza en el apoyo del centro de transforma-
ción denominado "Los Prados" y finaliza en el nuevo
centro de transformación denominado "Fábrica de
Orujo" de 630 kVA, instalado en caseta prefabricada
de montaje subterráneo y dotado de celdas prefabri-
cadas bajo envolvente metálica.

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO::  51.716,20 .

FFIINNAALLIIDDAADD:: Ampliación del suministro de energía
eléctrica en la localidad de Sotillo de la Adrada.

SSEE  SSOOLLIICCIITTAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA

Lo que se hace público, para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial y

formularse por duplicado, las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS hábi-
les contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, 22 de Marzo de 2004
El Jefe del Servicio Territorial
P.A. (Resolución 27/09/2002
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

Número 1.198/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Industria Comercio y Turismo

NNUUEEVVAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA
EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  NN°°::  44..666600-EE  yy  44..666611-EE

A los efectos previstos en el Decreto 127/2003, de
30 de octubre, se abre información pública de la
siguiente instalación eléctrica:

PPEETTIICCIIOONNAARRIIOO:: HIDROELÉCTRICA VEGA, S.A.
EEMMPPLLAAZZAAMMIIEENNTTOO:: Paraje "Tiro¡" - La Adrada.
CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS::  Línea subterránea de alta ten-

sión de 138 m de longitud, preparada para 20 kV,
constituida por conductor 12/20 kV, 3x95 mm 2 Al,
que comienza en el apoyo existente en las proximida-
des del perteneciente a la línea denominada "Arroyo
Lobo" y finaliza en el nuevo centro de transformación
denominado "Tiro¡" de 630 kVA, instalado en caseta
prefabricada y dotado de celdas prefabricadas bajo
envolvente metálica.
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PPRREESSUUPPUUEESSTTOO:: 34.014,90 .

FFIINNAALLIIDDAADD:: Ampliación del suministro de energía
eléctrica en la localidad de La Adrada.

SSEE  SSOOLLIICCIITTAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA

Lo que se hace público, para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado, las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de VEINTE DIAS hábi-
les contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, 22 de Marzo de 2004
El Jefe del Servicio Territorial
P.A. (Resolución 27/09/2002
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

Número 1.199/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

NNUUEEVVAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA
EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  NN°°::  44..665588-EE  yy  44..665599-EE

A los efectos previstos en el Decreto 127/2003, de
30 de octubre, se abre información pública de la
siguiente instalación eléctrica:

PPEETTIICCIIOONNAARRIIOO:: HIDROELÉCTRICA VEGA, S.A.
EEMMPPLLAAZZAAMMIIEENNTTOO:: Zona "Instituto" - La Adrada.
CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS:: Línea subterránea de alta ten-

sión de 711 m de longitud, preparada para 20 kV,
constituida por conductor 12/20 kV, 3x95 mm 2 Al,
que comienza en el centro de transformación deno-
minado "Cuartel" y finaliza en el nuevo centro de
transformación denominado "Parque" de 630 kVA,
instalado en caseta prefabricada y dotado de celdas
prefabricadas bajo envolvente metálica.

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO::  71.766,36 .

FFIINNAALLIIDDAADD:: Ampliación del suministro de energía
eléctrica en la localidad de La Adrada.

SSEE  SSOOLLIICCIITTAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA

Lo que se hace público, para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado, las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS hábi-
les contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, 22 de Marzo de 2004
El Jefe del Servicio Territorial
P.A. (Resolución 27/09/2002)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

Número 1.279/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

MODIFICACIÓN DE ERRORES DETECTADOS EN
LA REDACCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9 y 20 DEL I
PACTO DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO
DE CANDELEDA

Visto el Acuerdo de la Comisión Paritaria del I
PACTO DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO
DE CANDELEDA, que fue suscrito el día 16 de marzo
de 2004, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C.
y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

PPrriimmeerroo:: Ordenar la inscripción del citado
Acuerdo en el correspondiente Registro de este
Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.
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SSeegguunnddoo:: Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 29 de Marzo de 2004
El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,

Francisco Javier Muñoz Retuerce

ACTA N° 4 DE NEGOCIACIÓN DEL I PACTO DE
FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE CANDE-
LEDA DEL DÍA 16 DE MARZO DE 2004.

AAssiisstteenntteess
AAyyttoo..  ddee  CCaannddeelleeddaa

Eugenio Miguel Hernández Alcojor

UUGGTT

Jesús Miguel Bahón López
Antonio Vaquero Sánchez
Florencio Monforte Prieto
Siendo las 11 horas comienza la reunión.
Detectados fallos en la redacción de los artículos

9 y 20 del 1 Pacto de Funcionarios del Ayuntamiento
de Candeleda, se acuerda por las- partes firmantes
del Pacto corregir dichos artículos, quedando redac-
tados de la siguiente forma:

AArrtt..  99..  RReettrriibbuucciioonneess  bbáássiiccaass

Párrafo n° 2
"Las retribuciones básicas están compuestas por: el

sueldo, trienios y pagas extraordinarias, que se
devengarán y harán efectivas de conformidad con la
legislación aplicable a los funcionarios del estado".

AArrtt..  2200..  LLaa  pprroovviissiióónn  ddee  vvaaccaanntteess  ppoorr  pprroommoocciióónn
iinntteerrnnaa

Párrafo no 2
" Podrán participar en el mencionado turno de

promoción los funcionarios que tengan como mínimo
dos años de antigüedad efectiva en cualquiera de los
servicios, y que estén encuadrados en el grupo inme-
diatamente inferior al de la promoción, reuniendo los
requisitos del puesto al que opten."

Se acuerda presentar dicha corrección en el regis-
tro de la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de
Castilla y León en Ávila, por los representantes de
UGT.

Sin más temas que tratar se levanta la reunión
siendo las 11,20 h.

Firmas, Ilegibles.

Número 1.307/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 22 DE MARZO DE 2004 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TE N° AT 4747-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de SOTERRA-
MIENTO DE LINEA AEREA DE MEDIA TENSIÓN EN
C/ RIÓ PISUERGA, POLÍGONO INDUSTRIAL LAS
HERVENCIAS (ÁVILA), y una vez cumplidos los trámi-
tes ordenados, en el Capítulo II de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre y en el Capítulo I del Decreto
127/2003, de 30 octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A. para la ins-
talación de Soterramiento de 75 m. de la línea "Ford",
en el polígono Las Hervencias, entre dos torres metá-
licas a instalar. Longitud: 75 m. Conductor: HEPRZ1,
3 (1 x 150) Al.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

7 de Abril de 2004 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 27



Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 22 de Marzo de 2004
P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L. de

02/02/04)
El Jefe del Servicio Territorial, P.A. (Resolución

27.09.02.)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 1.339/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CCOONNCCEESSIIÓÓNN  DDEE  LLAA  EEXXPPLLOOTTAACCIIÓÓNN  MMEEDDIIAANNTTEE
CCOONNCCUURRSSOO  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  AABBIIEERRTTOO  UURRGGEENNTTEE
DDEELL  LLOOCCAALL  DDEESSTTIINNAADDOO  AA  BBAARR  CCAAFFEETTEERRÍÍAA  EENN  EELL
CCEENNTTRROO  PPOOLLIIVVAALLEENNTTEE  DDEE  LLAA  ZZOONNAA  SSUURR  DDEE  EESSTTAA
CCIIUUDDAADD..

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 1 de abril del corrien-
te año, se ha dispuesto la contratación de la conce-
sión de la explotación mediante concurso procedi-
miento abierto del local destinado a Bar-cafetería en
el Centro Polivalente de la Zona Sur de esta Ciudad,
exponiendo al público el pliego de condiciones por
plazo de 8 días, a efectos de reclamaciones, y con-
vocando simultáneamente la licitación que quedará
aplazada en caso de formularse aquéllas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila
b) Dependencia que tramita el expediente.

Secretaria General. Contratación
c) Número de expediente: 22/2004.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: La Concesión de la
explotación del local destinado a Bar-cafetería en el
Centro Polivalente de la Zona Sur de esta Ciudad.

b) Duración de la concesión: 2 años, prorrogable
por periodos anuales, hasta un máximo de DOS años
más.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma. Concurso.

44..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

a) Provisional: 200 .
b) Definitiva: 700 .

55..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Tipo: No se establece canon, debiendo ser oferta-
do libremente por los licitadores.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila
b) Domicilio. Plaza de la Victoria, 1.
c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001
d) Teléfono. 920-35.40.00
e) Telefax.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNCCEESSIIOO-
NNAARRIIOO..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en el artículo 20 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados denominados "A",
"B" y "C", en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
XIII del pliego de condiciones base de licitación.
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c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaria
Gral. de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad. 05001 - Ávila
d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre

"B", previa convocatoria al efecto, si no existieran defi-
ciencias subsanables o al día siguiente de finalizar el
plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 2 de Abril de 2004
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto.

– o0o –

Número 1.340/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CCOONNCCUURRSSOO  PPUUBBLLIICCOO  PPAARRAA  AADDJJUUDDIICCAARR  LLAA
PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  YY  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  CCAAMMPPAAMMEENNTTOOSS
UURRBBAANNOOSS  DDEE  VVEERRAANNOO  DDUURRAANNTTEE  EELL  AAÑÑOO  22000044

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 1 de abril del corrien-
te año, se ha dispuesto la contratación de LA

PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE CAMPAMENTOS
URBANOS DE VERANO DURANTE EL AÑO 2004
exponiendo al público el pliego de condiciones por
plazo de 8 días, a efectos de reclamaciones, y con-
vocando simultáneamente la licitación que quedará
aplazada en caso de formularse aquéllas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila
b) Dependencia que tramita el expediente.

Secretaria General. Contratación
c) Número de expediente: 20/2004.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: LA PRESTACIÓN Y DES-
ARROLLO DE CAMPAMENTOS URBANOS DE VERA-
NO DURANTE EL AÑO 2004

b) Duración del Servicio:
- Del 5 al 16 de julio para el primer campamento

(ambos incluidos)
- Del 19 al 30 de julio para el segundo campa-

mento (ambos incluidos)
- Del 2 al 13 de agosto para el tercer campamen-

to (ambos incluidos).
Los sábados, domingos y festivos no se realizarán

actividades.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación. Ordinario.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma. Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Tipo de licitación: 36.781,23 .

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: 2% tipo licitación.
Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001
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d) Teléfono. 920-35.40.16

e) Telefax.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información hasta finalizar plazo de presentación de
proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS-
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del RDL
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia, si el último
día fuera sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres cerrados denominados "A"
"B" y C ", en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
13 del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaria
Gral. de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1

c) Localidad. 05001 - Ávila

d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre
"B", previa convocatoria al efecto, si no existieran defi-

ciencias subsanables o al día siguiente de finalizar el
plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario,

Ávila, 2 de Abril de 2004
El Alcalde, Miguel A. García Nieto.

– o0o –

Número 1.345/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Observado error material en la publicación de la
Ordenanza Reguladora de la Ocupación de la vía
pública con mesas y sillas, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, número 59, de fecha
26 de marzo de 2004, se transcribe la oportuna
corrección,

EN EL ARTÍCULO 8, DONDE DICE:

“1.- Las solicitudes se presentarán en el período
transcurrido entre el día 1 de enero y el día 1 de
marzo de cada, ...”

DEBE DECIR:

“1.- Las solicitudes se presentarán en el período
transcurrido entre el día 1 de enero y el día 1 de
marzo de cada año,...”

En el ANEXO 1, DONDE DICE:

“ESTABLECIMIENTO:
UBICACIÓN:
M2 AUTORIZADOS:
Nº DE VELADORES:”
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DEBE DECIR:
“TEMPORADA:
ESTABLECIMIENTO:
UBICACIÓN:
M2 AUTORIZADOS:
Nº DE VELADORES:
FECHA DECRETO AUTORIZACIÓN:”

Ávila, 30 de marzo de 2004
El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y

Urbanismo, Ilegible.

– o0o –

Número 1.195/04

AY U N T A M I E N T O D E PA P A T R I G O

A N U N C I O

A instancia de Dª Josefa Martín Díaz, con D.N.I.
6.546.314 P, se solicita cambio de titularidad para
ejercer la actividad de supermercado, sito en C/ Ávila
nº 4 de esta localidad de Papatrigo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo puedan formular por escrito, las alegaciones
que estimen pertinentes en el plazo de 20 días hábi-
les, a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Papatrigo, a 25 de marzo de dos mil cuatro.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.202/04

AY U N T A M I E N T O D E J U N C I A N A

A N U N C I O

Rendida la Cuenta General de esta entidad,
correspondiente al ejercicio de 2003 y dictaminada
por la Comisión Especial de Cuentas de este

Ayuntamiento, en cumplimiento y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85, y
193 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
queda expuesta al público en la Secretaría de esta
entidad por plazo de quince días hábiles para que
durante el mismo y ocho días más, puedan los intere-
sados presentar por escrito los reparos y observacio-
nes que estimen pertinentes respecto a la misma.

Junciana, 22 de marzo de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.337/04

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O
B E R N A R D O

A N U N C I O

Aprobado por la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 1 de abril de
2004 el padrón de arbitrios que se relacionan segui-
damente, se encuentran expuestos al público en las
oficinas municipales durante el plazo de un mes
desde el día 15 de abril al 15 de mayo para que pue-
dan ser examinados por los interesados y presentar en
su caso las reclamaciones y recursos que estimen
oportunos de conformidad con lo establecido en el
artículo 14.4 de la Ley 39/88 reguladora de las
Haciendas Locales.

Padrones fiscales del IBI, rústica y urbana ejercicio
2004

Padrón fiscal del IVTM ejercicio 2004
Padrones fiscales agua, basura y alcantarillado

2003
Padrones fiscales vados de los ejercicios 2003 y

2004.
Asimismo se hace público que desde el día 16 de

mayo al 31 de agosto de 2004, ambos inclusive,
estarán puestos al cobro en periódo voluntario y en
las oficinas del servicio de recaudación municipal, los
recibos de los padrones de referencia, en horario y
días de apertura ordinaria de las oficinas municipales
para aquellos contribuyentes que no tienen domicilia-
do el pago de los impuestos.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo volun-
tario, las deudas tributarias serán exigidas por el pro-
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cedimiento de apremio y devengarán el recargo del
20% del importe de la deuda, intereses de demora y
en su caso las costas que se produzcan.

Pedro Bernardo, a 2 de abril del 2004.
La Alcaldesa, Petra Ruiz Bardera.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 1.182/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
A R E V A L O

E D I C T O

DOÑA ALICIA BARBA DE LA TORRE JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE AREVA-
LO

HAGO SABER:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUADACIÓN DEL
TRACTO 51/2004 a instancia de LACIDIO GONZA-
LEZ GARCIA, SALVADOR GONZALEZ GARCÍA, VIC-
TORIA MATILDE GONZALEZ GARCIA, ALEJANDRO
GONZALEZ GARCIA expediente de dominio para la
reanudación de las siguientes fincas: FINCA
RÚSTICA: en termino de Bernuy de Zapardiel, núme-
ro 277 del Plano general de la Concentración, dedi-
cada a cereal secano, al sitio de Los Pradillos. Linda:
Norte, Camino de la Fuente; Sur, Julian Jimenez de
Castro (finca nº 278); Este, Julian Jimenez de Castro
(finca 278); Oeste, Sebastiana Arenas Almaraz (finca
nº 276). tiene una extensión superficial de setenta y
tres areas y noventa centiareas.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arevalo a trece de febrero de dos mil cuatro
Firmas, Ilegibles.

Número 1.184/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
A R E V A L O

E D I C T O

DOÑA ALICIA BARBA DE LA TORRE JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE AREVA-
LO.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL
TRACTO 88/2004 a instancia de AGUSTIN MARTIN
GONZALEZ expediente de dominio para la reanuda-
ción de las siguientes fincas:

CASA SOLAR Y HUERTO: en el casco urbano de
Cabezas de Alambre (Ávila), en la calle de la Iglesia
numero 1, actualmente calle ermita número 34:

- Finca numero 1, CASA es de planta baja sobra-
do y se compone de portal, dos salas una a la dere-
cha y otra a la izquierda con alcobas, una habitación
comedor, dos cocinas, bodega establo cuadra, corral
dos pajares y un cobertizo, la extensión superficial de
lo edificado quinientos cuarenta y cuatro metros cua-
drados, aparece inscrita al tomo 867, libro 12, folio
75, finca número 1.175.

- Finca numero 2 SOLAR HUERTO la extensión del
solar y huerto es de mil ochocientos metros cuadra-
dos, aparecen inscritos al tomo 867, libro 12, folio
78 finca numero 1.176.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ing-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a D. Toribio Heredero Gutierrez
y en su caso a los ingorados herederos de D. Toribio
Heredero Gutierrez para que dentro del término ante-
riormente expresado pueda comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Arevalo a diecisiete de marzo de dos mil cua-
tro

Firmas, Ilegibles.
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